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A N T E C E D E N T E S  

1. Denuncias. El 16 y 22 de mayo, Salvador Aníbal Silva López denunció a Luis Antonio Mahbub 
Sarquis por la colocación de diversa propaganda electoral en elementos de equipamiento 
urbano. 
 
2. Acuerdo Impugnado. El 26 de mayo, el Consejo Local declaró procedente la adopción de 
las medidas cautelares. 
 
3. Medio de Impugnación. El 29 de mayo, recurrente interpuso demanda en contra del acuerdo 
antes mencionado. 

 

Se desecha la demanda (extemporáneo). 

El acuerdo fue notificado al recurrente a las 16:00 del 27 de mayo. 

El plazo transcurrió, a partir de las 16:00 del 27de mayo, hasta las 16:00 del 29 de mayo. 

En consecuencia, como la demanda se presentó hasta las 16:15 minutos del 29 de mayo, es 

claro que la misma resulta extemporánea, como se aprecia en el siguiente cuadro:  

 
Inicio del plazo 

Vence plazo 
(48 horas) 

Presentación de la 
demanda 

Tiempo excedido 

Día 27 de mayo 29 de mayo 29 de mayo 
15 minutos 

Hora 16:00 16:00 16:15 

 

RESUELVE: ÚNICO. Se desecha la demanda. 

ESTUDIO DEL ASUNTO 


